
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Radicación: 110014003031-2020-00762-00 

Teniendo en cuenta la anterior petición y conforme lo prevé el 

artículo 68 del Código General del Proceso, se dispone: 

Reconocer y tener como cesionaria de la demandante a 

SYSTEMGROUP S.A.S. (apoderada de Fiduciaria Scotiabank Colpatria 

S.A. vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FC – Adamantine 

NPL) para todos los efectos legales, como titular y subrogatario de 

los créditos, garantías y privilegios que le correspondían a la 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como demandante en este proceso 

y derivados del pagaré aportado como base de la ejecución.  

Se ratifica a la abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUÉ 

como apoderada judicial de la cesionaria, alléguese poder especial 

debidamente conferido. 

 
NOTIFÍQUESE1,  

                Firma Electrónica  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

                                                     JUEZ  
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 32 del 20 de abril de 2022, fijado 
en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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